
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO:

DECRETO N°

CHIGUA YANTE, O 3 OCT. 2012

Estos antecedentes; las cartas de renuncia voluntaria de los funcionarios que
se indican, el V°B° del Alcalde de la Comuna a las Providencias
correspondientes, lo dispuesto en los Artículos 144 Letra A y 145 de la Ley
N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso
de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1) Acéptese la renuncia voluntaria de los funcionarios a los cargos que a
continuación se indican y a contar de las fechas que se estipulan para
cada caso:

S MARÍA VERÓNICA HERNÁNDEZ TERAN, RUN: 07.215.844-K,
renuncia al cargo A Contrata Técnico grado 12 de la E. M. S.,
Escalafón Técnicos, dependiente de la Dirección de Administración y
Finanzas, a contar del 04 de octubre de 2012.

^ LIL1AN TERESA RODRÍGUEZ MATAMALA, RUN: 11.899.986-
K, renuncia al cargo A Contrata Administrativo grado 16 de la E. M.
S., Escalafón Administrativos, dependiente de la Dirección de
Administración y Finanzas, a contar del 04 de octubre de 2012.

/ PAULINA ISABEL IBAÑEZ RODRÍGUEZ, RUN: 13.723.949-3,
renuncia al cargo Titular Administrativo grado 15 de la E. M. S.,
Escalafón Administrativos, dependiente de Secretaría Municipal, a
contar del 04 de octubre de 2012; déjese vacante por ascenso el cargo
indicado.

S MARÍA ANTONIETA DELGADO MUÑOZ, RUN: 11.901.666-5,
renuncia al cargo A Contrata Administrativo grado 14 de la E. M. S.,
Escalafón Administrativo, dependiente de Secretaría Municipal, a
contar del 04 de octubre de 2012.

S JACQUELINE INÉS GOURDET CANALES, RUN: 08.997.478-K,
renuncia al cargo Titular Auxiliar grado 18 de la E. M. S., Escalafón
Auxiliares, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte
Público, a contar del 04 de octubre de 2012; déjese vacante por
concurso el cargo indicado.

^ ROSA MARÍA MARTÍNEZ VIDAL, RUN: 08.613.273-7, renuncia
al cargo A Contrata Administrativo grado 14 de la E. M. S.,
Escalafón Administrativo, dependiente de Secretaría Municipal, a
contar del 04 de octubre de 2012.

S JUAN CARLOS ALCAYAGA CARO, RUN: 10.144301-9,
renuncia al cargo A Contrata Auxiliar grado 16 de la E. M. S.,
Escalafón Auxiliares, dependiente de Secretaría Municipal, a contar
del 04 de octubre de 2012,
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2) Precédase a la notificación de ésta resolución a los interesados
personalmente o por carta certificada.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SANDOVAL
ECRETXRIO MUNICIPAL

TSN/LTS/ERP/HCHN/hchn.

Distribución:
Alcaldía
Contraloría Regional del Bío Bío (3)
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Control
Dirección Jurídica
Secretaría Municipal
Departamento de Personal
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